
FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA
LA CONTRATACIÓN DE LOCADORES DE SERVICIO

I, AREA USUARIA

Sub - Gerencia de Estudios de la Gerencia Regional de fnfraestructura _ cRl del Gob¡erno Regional
de Ucayal¡

2. DENOMINAGIÓN DE LA CONTRATACIÓN

contratación de una persona naturar para ra prestación de serv¡cios como: ESpEcrALrsrA EN
lNsrALAcloNES sANrrARrAs, der PLAN DE TRABAJo PARA LA AcruAlrzAcroN DEL
EXPEDIENTE TEcNrco DE LA roARR: "REMoDELACToN DE SALA DE opERAcroNES;
ADQUlslcloN DE EQU¡pos BroMEDrcos; EN EL(LA) HosprrAL AMAzoNrco - yARrNAcocHA,
PROVINCIA CORONEL PORTILLO, DEPARTAMENTO UCAYALI". CUI 2656708.

3. FINALIDAD PUBLICA

La finalidad pública principar de esta contratac¡ón es mejorar ra capacidad operat¡va der PLAN DE
TRABAJO PARA LA ACTUALIZACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DE LA IOARR:
"REMODELACION DE SALA DE OpERACTONES; ADQUtStCtON OE EeUtpOS BTOMEDTCOS; EN
EL(LA) HOSPITAL AMAZONICO - YARINACOCHA, PROVINCIA CORONEL PORTILLO,
DEPARTAMENTo ucAyALr'. cur26s67o8., ercuarbusca proporcionar ra información necesaria para
la actualizac¡ón y ampriacióñ der Expediente Técnico de ra obra, ro que permit¡rá rearticurar ros
esfuerzos para final¡zar la ¡nfraestructura.

OBJETO DE LA CONTRATACÉN

La presente tiene por objeto ra contratación der servicio de una persona naturar para que brinde ersERVlclo DE EsPEcrALrsrA EN rNsrALAcroNEs sANrrARrAS, quien se encargaÉ de garantizar
una adecuada infraestructura, referida al p¡an de trabajo en mención.

4-

5. CARACTERISTICAS Y/O CONDICIONES DEL SERVICIO

Contratación de
de servicios

una persona natural para la prestac¡ón
como: ESPECTALTSTA EN

P

\i,

serv¡cios

INSTALACIONES SAN|TARIAS, det PLAN DE
TRABAJO PARA LA ACTUALIZACION DEL
EXPEDIENTE TECNICO DE LA IOARR:.,RE¡,4ODELACION DE SAIA DE OPERACIONES;
ADQUISICION DE EQU|pOS B¡OMEDICOS; Eñ
EL(LA) HOSPITAL AMAZONICO - YARINACóCHA,
PROVINCIA CORONEL PORTILLO, DEPARTAMENTO
uCAYALt". CUt 2656708

CAiiTIDAD UNIDAD DE
iIEOIDA

DEL SERMCIO

5,'1. Activ¡dades para desarrollar:

- Responsable de las ¡nstalaciones sanitarias.
- Responsable de ra verificación de ra factib¡ridad de servicios de agua y desagüe en ra zona derproyecto.

- Responsable de la propuesta masoptima del sistema de agua, desagüe y drenaje pluüal para
el conec{o funcionamiento del establecim¡ento de salud.
- Responsable del análisis y memorias de cálculo.
- Responsable de ra eraboración de pfanos a n¡ver detale de todos ros erementos que sean
necesarios para Ia etapa de eiecución.
- Responsabre de ra erabo*ción metfados, memoria descriptiva y espec¡icac¡ones técn¡c€s, entre
- otros que sea pertinente para la correcta eiecuc¡ón del proyecto.



5.1. ESTRUCTURA DEL ENTREGABLE:

I- ANTECEDENTES
II. GENERALIDADES DEL PROYECTO
III. DATOS GENERALES DEL PROYECTO INTERVENIDO
IV. ANTECEDENTES POR COMPONENTE
V. DATOS GENERALES DEL SERVICIO
VI. BASE LEGAL
VII. EVIDENCIAS DE ACTIVIDADES REALIZADAS itEMS 5.1. SEGUN ENTREGABLE
VIII.CONCLUSIONES
IX. RECOMENDACIONES
X. PANELESFOTOGRAFICOS

6. REQUÍSITOS MÍNIMOS DEL LOCADOR

6.1. FormaciónAcadém¡ca.

El Titulo será verificado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos
Profesionales en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡veBitaria -
SUNEDU a favés del siguiente l¡nki httos://enline¿. sunedu.oob.oe/ o en el Regisbo Nacional de
Certificados Grados y Títulos a cargo del Ministerio de Educeción a trar/es del s¡gu¡ente link
https://Utulosinstitutos.minedu.oob.oe/ según conesponda El postor debe señalar los nombres y
apellidos, DNI

educativa que

Experienc¡a:

y profes¡ón del personal clave, asi como el nombre de la Universidad o institución
expid¡ó el grado o título profesional

6.2

6.3.

- Experiencia General
Experiencia general mínima de
entidades públicas y/o privadas.

Doce (12) meses laborando y/o prestando servicios

- Experiencia especifi ca
Experiencia especiñca mín¡ma de: Seis (06) meses laborando como espec¡al¡sta en
instalaciones san¡tarias y drenaje y/o evaruación en instaraciones sanitarias y drenaje en ra
elaboración y/o evaluación de expedientes técnicos de proyecto de inversión pública y/o
privado.

- Acreditación:
La experienc¡a der personar crave se acred¡üará mn orarquiera de ros s¡guientes do@mentos:

l¡) 3p¡a s¡mple do cc::.F.^. v ru ,Ec^ó.ln,. 
"onfom¡dad o (i¡) conste::.i3s o (¡¡¡) certificaa¡-

.r (iv) oralquier otrá do;umentaciór que, de maflera fehaciente deiiiuestre ta experien.ia üel
personal propuesto.

Persona natural, ütulado, colegiado y habiritado de la canera de ¡ngeniero sen¡tario y/o lng. civil.

'Acredihción

Capacitac¡ón
Cursos, talleres con seminarios, espec¡alizaciones y/o d¡plomados en:. O¡plomado en lnsElaciones Sanitarias lnteriores (Mínimo de 1gS horas presenciales).. Curso de INSTALACIONES SANTTARIAS (Mínimo de 32 horas académicas y/o

lec{ivas).
. Curso como ESPECIALTSTA en: "HidÉutica Ftuvial y Defensas, (Mínimo de 55 horas

académ¡cas y/o leclivas).
r Curso de Espec¡alizac¡ón Gesüón lntegral de Residuos Sól¡dos, (Mínimo SS horas

académic€s y/o leclivas).



. Programa de Actualización profesional .supervis¡ón de Obras Agua potable y
Saneam¡ento".

' Diplomado Especiarizado en el sistema de programación Mun¡anuar e Inversiones e
INVIERTE pERú (Mín¡mo 240 horas académicas).

. Acreditación:

!l^.::f9llgiq _q copia s¡mpte de CoNSrANctAS, cERIFtcADos,
DOCUMENTOS, SEGUN CORRESPONDA.

Al evaluar ra incoryorac¡ón de este requis¡to, ra entidad contratante debe sustentar que et tipo de
capacitac¡ón sereccionado se encuentre v¡ncurado con ras activ¡dades que se van a desempeñar.

se podra acreditar ra capac¡tación mediante ceftificados de estud¡os de posgtado, considerando que
cada credito der curso que acredita ra capacitac¡ón equivare a d¡ecr'sérs horas según ra normat¡va de
la materia.

Advertencia

Sub-Gerenc¡a de Estud¡os de la Gerencia
Raymondi N' 220 - Cafiería - Coronel portillo
en el lugar de presiación será a solicitud de¡
desnatural¿ación de esta dicha pemanencia
anticipac¡ón).

Reg¡onal de lnfraestruclura ubicado en el Jr
- Ucayal¡ - Peni. (se prec¡sa que la permanenc¡a
área usuaria, lo cual no genera ningún vínculo o
del que brinda el servicio serán con 24 horas de

6.4. Otros
. Coniar con Registro Nac¡onal de proveedores (RNp) v¡oente
' conta[ con código de cuenta rnterbancaria (cór] cuerita reracionada ar número de RUc. Coniar con registro único de contriUuyentes (RUó¡ vigente Activo y habido. -- '- -

7. LUGAR y plAzo oe pnestlctóN DEL sERvtcto

7.1. Lugan

7.2. Plazo:

El plazo de ejecuc¡ón del presente servicio será
día siguiente de notif¡cado la orden de servicio.

8. ENTREGABLE / PRODUCTO

hasta 30 días calendario, contados a partir del

a

Hasta 30 días

calendarios, de

notificada la orden

de Servicio

UNICO

ENTREGABLE

ESTRUCTURA

lnforme de tes actividades a.ñ ¡.nat fotolrráricñ dct trabajo
de campoy/o gabinete, conforme el nurneral S.l, 5.2.

Diagnóstico de la S¡tuac¡ón Actual de las instalacjones
san¡tarias existentes.
Demanda por t¡po de uso y necesidad (ss.hh, laboratorios,
adm¡n¡strat¡vos, entre otros).
Planimetría general de redes de agua, desagüe y drenaje
pluvial.

Planimetría de detalle de redes de agua, desagúe y drenaje
pluvial.

Memoria de cálculo de instalaciones sanitarias.
Memoria descriptiva de ¡nstalaciones san¡tarias aclual¡zado.

INFORIIIE PRODUCTOS POR ENTREGAR



các¡ones técnicas de instalac¡ones san¡tarias
acÍual¡zado.

Hoja de resumen de metrados de ¡nstalaciones sanitariás
aclualizado.

Hoia detallada de metrados de ¡nstalac¡ones sanitarias
actual¡zado.

Panel Fotográñco

Anexos.

Especm

9- LUGAR OE PRESENTACIOI{ DEL ENTREGABLE

El prestador de serv¡c¡o deberá nresentar cuatro (04) ejemplares originales, El entregable debe serpresentado, en sub - cerencia de Estudios de ra Géreáciá Régionar deinfraeitruarr, -tni áloi"nopara la recepción virtualde documentos será de lunes a v¡em]es hasta ras 16:45 horas.

10, CONFORiIIIDAD OE SERV|C|O

11

La confo.midad de ra prestación der servicio se regura por ro d¡spuesto en er artícuro 144 der
Reglamento de ra Ley N" 32069, Ley Generar de cont-ataciones púbr¡cas, aprobado med¡ante
Decreto supremo N' 00s202s. La conform¡rad es otorgada por ra sub Gerencia de Estud¡os, prev¡o
informe técn¡co del coord¡nadorde proyeclo en el plazo máimo de s¡ete (07)dÍas computados desde
el día sigu¡ente de recibido er entregabre, sarvo que se requiera efectuar pruebas que permitan
verificar el cumplimiento de ra obrigación, en cuyo caso ra @nform¡dad se emite en un prazo máximo
de veinte (20) días, computados desde eldía s¡gu¡ente de producida la recepción.
De ex¡st¡r obs€rvaciones, LA ENTTDAD CoNTRATANTE las comunica al coNTRATlsrA, ¡ndicando
daramente el sentido de estas, otorgándore un prazo para subsanar, er cuar no debe ser mayor ar
30% del plazo der entregabre conespond¡ente, dependiendo de ra comprei¡dad o sofisücación de ras
subsanaciones a rear¡zar, s¡ pese ar prazo otorgado, EL coNTRATrsrAno q,mpriese a cabaridad con
la subsanación, LA ENTTDAD CoNTRATANTE puede otorgar ar coNTRATrsrA periodos adicionares
pafa las conecc¡ones pert¡nentes. En este supuesto corresponde apl¡car la penalidad pof mora desde
el venc¡miento der plazo para subsanar s¡n considerar los días en los que pud¡era ¡ncunir la entidad
contratante para efectuar las reüs¡ones y not¡ficár las observac¡ones conespond¡entes.
Este proced¡m¡ento no resurta apr¡cable cuando ros serv¡c¡os manif¡estamente no cumplan con ras
características y cond¡c¡ones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTTDAD CoNTRATANTE no efectúa la
recepción o no olorga la conform¡dad, según conesponda, deb¡endo cons¡derarse como no ejecutada
la prestación, apl¡cándose la penalidad que conesponda por cada día de aFaso.

FORMA DE PAGO

El pago por el presente servicio, se rearizará de conformidad con ro estabrec¡do en er artío,ro 67" de
la Ley, y se efecluará en una (01) armada, previo lnforme Técn¡co del coord¡nador del proyec{o, se
emiürá la conform¡dad por ra sub Gerenc¡a de Estud¡os de ra Gerenc¡a Reg¡onarde rnfraestruc{ura
al entregable presentado y aprobado de acuerdo a los térm¡nos de referencia.

ntco
Entregable

Conespondiente al '100.00 % lrrcgo ae ¡a
Unico entregable.

p!-es¿ntac¡ón y conformioad riel

El entregabledeberá ser presentado a través derñea usuaria - suEcerencia de Estud¡os> lnforme de Entregable> Confomidad det Entregabte> Rec¡bo por HonoÍarios> cct

El pago se real¡zará con abono en ra orenta "6d¡go de cuenta rnterbancaria" (ccr) der conhal¡sta,
como máx¡mo, hasta los diez (10) días háb¡les posteriores a la em¡sión de la conformidad delserv¡c¡o
respecl¡vo y presentac¡ón del comprobante de pago.

LA ENfIDAD CONTRATANTE se obl¡ga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA, tuego dela recepción formar y compreta de ra dooJmentación conespond¡ente, según ro estabrecido en er



artículo 144 del Regramento de la Ley N" 32069, Ley cenerarde contrataciones púbricas, aprobado
por Decreto Supremo N' 009.2025EF.

LA ENTIDAD CoNTRATANTE debe efectuar er pago dentro de ros diez (10) días hábires s¡gu¡entes
de otorgada la conform¡dad de los servic¡os, siempre que se verifiquen las condic¡ones establecidas
en el contrato para ello, bajo responsab¡l¡dad del servidor comp€tente.
En caso de retraso en er pago por parte de LA ENTIoAD CoNTRATANTE, salvo que se deba acaso
fortuito o fueza mayor, EL coNTRATlsrA t¡ene derecho ar pago de intereses regales conforme a lo
establec¡do en el artículo 67 de la Ley N' 32069, Ley Generar de contrataciones públicás.

12. PENALIDAD POR lilORA
Si EL CONTRATISTA ¡ncune en retraso injustiñcado en la ejecución de las prestaciones objeto del
contEto, LA ENTIDAD CoNTRATANTE le apr¡cá automáticamente una penal¡dad por mora por cada
día de atraso, de aderdo con la s¡guiente fórmula prev¡sta en elArt. 120 del RLGCP:

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto
F x Plaz o

Donde:
F = 0.¿lO

El retraso se iustifica a través de ra sol¡citud de ampl¡ac¡ón de plazo debidamente aprobado.
Ad¡cionalmente, se considera justmcado el ret aso y en consecuencia no se apl¡ca penalidad, cuando
EL coNTRATlsrA acredite, de modo objeüvamente sustentado, que el mayor tiempo hanscunido no
le resulta ¡mputablé. En este último caso la califcación del refaso como justificado por parte de LA
ENTIDAD CoNTRATANTE no da rugar ar pago de gastos generares n¡ costos d¡rec{os de n¡ngún t¡po,
conforme el numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de ta Ley N' 32069, Ley General de
Contrataciones Públ¡cas, aprobado mediante Decreto Supremo N. OOg-2O2SEF.

oe acuerdo con er artículo'r19 der Regramento, se pueden estabrecs ra penal¡dad por mora en ra
ejecJción de la prestac¡ón- Para dicho efeclo, se debe incruir listado detariado de toi supuestos de
apl¡cación de penalidad, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el proced¡miento
mediante elcualse verific¿ en er supuesto a penarizar, se apriárán ras seuientes ienátioaoes: 

- -

La suma de la apl¡cac¡ón de ra penaridad por mora no debe exceder er io% der monto vigente del
@ntrato o, de ser el caso, del ítem conespond¡ente.

La penal¡dad se deduce de ros pagos a cuenta, pagos parc¡ares o der pago o r¡qu¡dación finar, según
conesponda.

I2.I. OTRAS PENALIDADES
0

0t

§

PrOCe..!mienta de
veri!!ca3¡ó n

.I3. CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL
El proveedor se ob¡¡ga a mantener CONFIDENCIALIDAD ABSOLUTA respecto de la informac¡ón v
documentación tfabajada, su mntenido sefá utir¡zado sóto para tos fines ó"tát¿"i, óilá qrá
cualquier alteración del mismo será mnsiderada como incumprimiento grave der contratá inówo i-

Otras penalidades

Supuestos de :nli."ción de
Fnatldad Forma de cál.'r:.-r

01

le

En caso el contratista ¡ncumpla con
su obligación de ejeojtar la

n del

0.05 u lT por cada día de retraso Según lnforme de
Usuaria (SGE-cRl)

03

con los Térm¡nos de Referencia

Por la presentación incompleta del
Producto o Entregable (de acuerdo

0.05 u lT por cáda día de retraso Según lnforme de
Usuaria (SGE-GRl)

o4 Por la presentac¡ón delentregables
sin haber levantado las
obsePac¡ones real¡zadas.

0.05 UIT por cada día de retraso Según lnforme de
Usuaria (SGE-GRt)



el cual el Gobiemo Reg¡onar de ucayar¡ podrá resotuer automáti@mente er m¡smo, s¡n periu¡c¡o de
las sanc¡ones y penaridades contempradas en er contrato, así como fas demá" ,"don"s iegár"s qrá
pudieran derivarse de ello. Esta obr¡gación se mantendrá ¡ncluso después de la concrus¡ón del conÉto
y se hace extensiva al personal del proveedor aun cuando ellos hayan deiado de tener vínculo laboral
@n este.

!T-_d:::Iel,* archivos y en genera¡ cualquier ¡nformación o conocimiento generados d¡g¡tal o
trsrcamente, durante ra prestación der servic¡o, seÉn de propiedad única y excrüsiva de ra Eñt¡dad,quedando^prohib¡do su uso por.parte der proveedor, satvó qüe cuente con autorización expresa poi
parte del Gobiemo Reg¡onal de Ucayali.

Asim¡smo, queda prohib¡do cuarquier t¡po de. reproducc¡ón, pubr¡cación, d¡sertación o d¡vurgac¡ón
_ _ p_1b!f-9 pn terceros, por cualquier medio verbat y escrito.
14. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La recepc¡ón conforme de ra prestac¡ón por parte de LA ENTTDAD CoNTRATANTE no enerya su
derecho a redamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo di"pue"to en ei iiieá
c) del numerar 69.2 der artícuro 69 de ra Ley N" 32069, Ley Generar de cont atacdts úbiú; ;'i¿de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" OOí2O2S.EF.

El plazo.máximo de responsabiridad_ der contratista es de un (01) año contado a partir de ra
confomidad otorgada por LA ENTTOAD CONTRATANTE.

15. CLAUSULA DE CU PLIÍIIIENTO (LEY DE PREVENCION Y MINGACION DEL CONFLICTO DE
INTERESES EN ELACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, rci Ñü SS¿ison causales de resorución de contrato ra presentación con ¡nfomación inexaá o farsa de rá
Declaración Jurada de proh¡biciones e rncompat¡biridades a que se hace referencia en ra Ley de
prevención y miligac¡ón del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del serv¡c¡o públ¡co.
Asimismo, en cáso se incumpra mn ros ¡mped¡mentos señarados en er arícuro s de dicha rey se
apl¡cará la inhabiritac¡ón por cinco años para contratar o prestar serv¡c¡os ar Estado, bajo cuariuier
modalidad.

16. COMPRO}IISO ANTICORRUPCIÓN Y ANNSOBORNO:

' El contratista decrara no haber, d¡recta o ¡nd¡rectamente, ofrecido, negoc¡ado o efectuado pago o,
en general, entregado benefic¡o o ¡ncentivo iregal en relación al servicio a prestarse bián a
proporcionarse. En línea con ello, se compromete a aclual en todo momento @n integridad, a
abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a cambio de cualqu¡er b€neficio,
perc¡bido de manera d¡recta o ¡nd¡recta; a flalquier m¡embro del Consejo O irect¡vo, funcio
públ¡cos, empleados de confianza, servidores públicos; así como a terceros gue
partic¡pación directa o ¡nd¡recta en la determinación de las caracleríst¡cas técn¡cas
referenc¡al o valor estimado, elaborac¡ón de documentos del procedim¡ento de
calificac¡ón y evaluación de oferta, y la conformidad de los contratos derivados

SE

de
procedim¡ento

. El contratista se compromete a denunc¡ar, en base de una creencia r¿zonable o de buena fe
cualqu¡er ¡ntento de sobomo, supuesto o real, que tuüera conocimiento.

- ,..;¡!:,i.-, -- Jii;ga a conducirse c;r t¡,úu momento, du¡a;.1- i- €ja:ü;.:.. J.: *nbato, con
honesüdad, probidad, veracidad e ¡ntegridad y de no cometef actos ¡regares o de corrupción,
d¡recta o indirectamente o a través de sus socios, acc¡onistas, participac¡oncitas, ¡ntegrantes ros
órganos de adm¡nisbación, a@erados, fepresentantes regares, func¡onario", 

"-a""or"a 
y

personas vincuradas, en v¡rtud a ro estabrec¡do en ros artícuros antes citados de La Ley dá
Contratac¡ones del Estado y su Reglamento.

17. ACUERDO DE GO FIDENCIALIDAD;
El contr¿tista se @mpromete a guardar reserva de ra informac¡ón priv¡regiada que mnoc¡era en er
ejercic¡o de sus funciones, tareas y demás actividades como parre de ra ejecución de ra prestac¡ón,
no reverando en forma orar, escfita, n¡ por cuarqu¡er otro med¡o, hechos, datos, procedimientos,
documentación e ¡nformac¡ón de acceso restringido (conf¡dencial), a la que tuviera acceso a partir del
in¡c¡o de las prestaciones relacionadas con el referido serv¡cio, manleniendo la confidencialidad de la
misma de manera permanente.



pueden ser somer'das a arbitraie.
El táudo arbihal em¡t¡do es inape

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidadmnespond¡ente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N' 32069, Ley General de
Contratac¡ones Públicas, sin periuicio de recurrir al arbitraje , en caso no se llegue a un acuerdo entre
ambas partes o se llogue a un ne.ciai Las .^nl.overs¡as Sobre nulidad del .ñntrato solo

y obligatorio para las partes desde el momento de
su not¡ficación, según lo prev¡sto en
de Contrataciones Públicás.

9 delartículo 84 de ta Ley N" 32069, Ley ceneral

.Y.

.¡l¡ riA

En caso de que ¡ncumpliera con cualquiera de las obl¡gaciones estipuladas en el presente acuerdo, el
Gobiemo Regional está autorizado a in¡c¡ar todas las ácciones ¡uoüiates o extra¡Loic¡álái ne""""rias
para resarcir del perjuicio, y la obl¡gac¡ón de confidencialidád perdurará miénbs ta ¡nformac¡ón
conserve las característ¡cas para cons¡derarse Conñdencial.

18. RESOLUCION DE CONTRATO
Cualqu¡era de las partes puede resolver, total o parcialmente, el contrato en los s¡guientes supuestos:a) Por caso fortuito o fueQa mayor que ¡mposib¡lite de manera definitiva li cont¡nuidád de ta

eiecucón, amparado en un hecho o evento extraordinario, ¡mprevisible; o por un hechá
sobrev¡niente ar perfecc¡onamiento der contrato, orden de @mpra o servicio, que no sean
imputable a las partes.

b) lnoJmprimiento de obrigac¡ones contractuares, por causa atribuibre a ra parte que incumpre.c) Hecho sobrev¡niente al perfecc¡onam¡ento del contrato, de supuesto d¡st¡nto al caso fortu¡to o
fueza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que ¡mpos¡b¡lite la cont¡nuac¡ón del contrato.d) Por ¡ncumpl¡miento de las obligaciones establecidas en la cláusula anticorrupción durante la
ejecución contractual.

e) Por la presentac¡ón de documentac¡ón farsa o ¡nexacta durante ra ejecución contractuar.f) Por acumuración der monto máximo de ra penaridad por mon¡ o de otras penar¡dades, en ra
eiecuc¡ón de la prestac¡ón a cargo.

g) Por mufuo acuerdo entre las partes, prev¡a opin¡ón delárea usuaria.

En caso de resoluc¡ón por ¡ncumpl¡miento del contratista, el Entidad le otorga el plazo de tres (3) días
háb¡les para que ejecute la prestación o subsanar la observac¡ón, bajo aperc¡b¡miento de resolver el
contrato. Salvo que el incumplim¡ento no pueda ser revertido, únicamente se notificara la decis¡ón de
resolución de contrato.
El aperc¡bim¡ento previo no es apr¡cabre en caso se haya flegado a compretar er monto máx¡mo de
penal¡dad al conhatista, donde el área usuaria evaluara la decis¡ón de resolver el contrato.
La resoluc¡ón de contrato puede ser de forma total o parcial. La resolución parcial solo ¡nvolucra a
aquella parte del contrato afectada por el ¡ncumplim¡ento y s¡empre que d¡cha parte sea cuant¡f¡cable,
separable e ¡ndepend¡ente del resto de las obligaciones contraciuales. El apercib¡miento prev¡o y la
resoluc¡ón que se efectúe precisan con craridad qué parte derconlrato queda resuerta, de no hacerse
tal prec¡s¡ón, se entiende que la resolución es lotal.
La resolución del contrato por ¡ncumpl¡miento de la cláusula anticorrupción y antisobomo no imp¡de el
inicio de las acciones civiles, penales y adm¡n¡sfativas a que hubiera lugar.
Para el caso de presentac¡ón de documentación falsa o ¡nexacüa duránte la e.iecución contraclual, la
resoluc¡ón de contrato será efectivo prev¡a verificac¡ón de ros documentos cueltionados.

I9. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Toda controvers¡a que surja entre ras partes sobre ra varidez, nuridad, interpretac¡ón, ejecuc¡ón,
term¡nac¡ón o eficacia del contrato se resuelven med¡ante conciliación, confome alArtículog.l de la
Ley 32069 - Ley Generar de contrataciones púbricas ytut.33o der Decreto supremo No oog.2o2s-
EF - Reglamento de la Ley Generat de Contrataciones públicas.


